
CONTRA ORIA 
OFICIO No. CSCJN/OGA/DAIBJ33 /2019 

Ciudad de México, a 12 de abril d 2019 

UNIDAD GENERAL DE IGUALDAD DE Gi:'.NERO 
PRESENTE 

Con fundamento en el articulo 30, fracción V, del Reglamento Orgánico en Mat ·a de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; del punto 11.3 •concl sión·, 
apartado "Informe de Auditoria", numeral 2 ·informe Analltico·, último párrafo, de 1 Gula 
Generat de Auditorlal!, y en adopción de los criterios técnicos establecidos en las N rmas 
Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF)I' nú s. 1, 
10, 12, 20. 30, 40, 100 y 400, se presenta el infonne de la auditarla núm. OAIB/2 18/39 
·Recursos Ejercidos en Acciones de Igualdad de Género·. 

l. ANTECEDENTES 

En cumplimiento a la instrucción del Comité de Gobierno y Administración de la Su rema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), comunicada mediante el acuerdo extrae inario 
núm. 1 tomado en la sesión ordinaria del 18 de octubre del 2018, notificada el 3 de 
noviembre de ese mismo ano, mediante el oficio núm. SSCM/55212018, se em tieron 
cuatro órdenes a igual número de unidades administrativas para la realización de la 
auditoría núm. DAIB/2018139 ·Recursos Ejercidos en Acciones de Igualdad de G ero·, 
mediante las cuales el Contralor de la SCJN comunicó la realización de una r 'sión 
integral por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Las órdenes de auditoria emitidas se muestran a continuación: 

CSCJN/178/2018 16-1 1·2018 Unidad GenMalde tgualdad de Genem(UGIGJ 
-CSCJN/17912018_ 16-1 1-2018 _ 0.accm General de ta Tnonma !DGT) 

CSCJNl18D/2018 _.!.! .. !1:2018 OireceiOn General de Recursos Maiertalel !DGRM) 
CSCJN/18112018 16·11·2018 0.-ecclán General de Presupuesto y Contabilidad {DGPC} 

11. OBJETIVOS 

11.1 ObjeUvo General. 
Comprobar el cumplimiento de las disposiciones nonnativas en el ejercicio e los 
recursos asignados a la transversalización de la perspectiva de género en est Alto 
Tribunal y su institucionalización en las labores jurisdiccionales; asr como, el de pro over 
ambientes laborales libres de violencia y discriminación. 

11.2 Objetivos especlficos. 
l. Verificar que la Integración y ejercicio de los recursos presupuestales asigna os al 

subprograma denominado "Igualdad de Género en el Ambito lnstitucionar, i luido 

11 El infimne presentado por la Dirección General de Auditoria será autarwido par el Con!rulor. QUletl lo enviara al superior j rirQ1.t1a> 
del 6rga110 euditado, al titular de dicho organo y a tas Instancias que en cada caso se requlffa. 

11 Emmaas et 20 de noviemlln! de 2014. en el mate0 de la Qunna Reunión Ptenana del Camsié Rector Oel S1111e1T111 Nacional de F1 
por la Audr11:Jr Sup!!llllr de la Fedenlaón y la~ de la fUr'IClón Publica 

~ 
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en el Programa Anual de Trabajo (PAT) de la Unidad General de Igualdad de G 
(UGIG). se ajustó a la nonnat.iva establecida. 

11. Verificar que la integración y ejercicio de los recursos presupuestales asigna 
subprograma denominado ·1mpartición de Justicia con Perspectiva de Gé 
incluido en el PAT de la UGIG, se ajustó a la nonnativa estaplecida. 

1 111. ALCANCEY MUESTRA 

111.1 Alcance de la auditoria. 
Comprendió la revisión de la documentación generada en el ejercicio de los rec 
presupuestales asignados a los subprogramas: "Igualdad de Género en el J 
Institucional" e "lmpartición de Justicia con Perspectiva de Género•, incluidos en E 
de la UGIG en 2018. 

El 22 de septiembre de 2017, mediante el Acuerdo de Administración núm. 3120 
delegaron a la UGIG facultades administrativas para la contratación de los serví 
adquisic.ión de bienes necesarios para el cumplimiento de su PAT. 
111.2 Muestra de Auditoria. 
En 2018, la UGIG contó con dos subprogramas de trabajo en su PAT, en los cua 
asignaron recursos presupuestales por $19, 184,094.29 pesos. 
Del presupuesto ejercido se revisaron diversas actividades en las que se ere 
$17,309,000.40 pesos, monto que representó el 90.2% del total. La muestra de au 
se indica en el cuadro siguiente: 

MUESTRA DE AUDITORIA 
IPHoal 

L Sub!!<o;fa!l'O Actividad rroaupuesto ·M,u� 
Nom.b,.. Lfnt• .de �c�n EJereldo mo� - · !f:ldad de Goénero en el Re.a l;zai Cllr$ps de c::apBQitación Capacitaci6n y s up.erac:ón pernonaL SJ.783,950 00 S3,002, 70 enlbi::aaos. a promo\let la 

:to lr'!'ilituc:iornU ¡gualdad de género. Pro f�nalliaci ón .. 51.637,760 ºº S 2 237761 
Subtotal: 16.421,710.00 15. 243.48: 

Cuarto Ercuentro l:ntemao:cnBJ 
Juzgando con Perspectlv� de Género" 
tEnouentro Internacional} $8,370,5.62,21 $7 987774 
14a Canferenoi� Bienal de ta IAWJ 

tConfes'tncla 8'!na:I). .Sl.57', 2 3 0.05 S1.&74,231 
C::anc urso "Gértert> v Just.-cla" $871,397.38 $583.82 1 

1mpan1etón dl!I J1..$bcla Realizar e entos et1 mah!(la di!' Medalla Maria Cnstma Sa.Jmor8n de 
" . T ama yo at m6nto _judldal fe.metdt10 con Pers¡:ecliva de igualo.ad de g enero. tt.tedai!la al mérito ll1diciiJI femenino\. Géner-o.. $352.933.•8 $352.93 

Oia lntemacional pa ra 1a t'!hmit1aci6n de 
la violencia cont ra la mujer (E:lminación 
d'e la violencia contra la m u.ler) $343, 200 01 $343 201 
Conferéncia Reg10nai de ta IAWJ• 

tCont erencla R..,1Cr1al\ $26.5; 568. 38 S :!ll5,58 
°""" - su 8.4 •92, 80 __ $960,99 

Subtotat $12. 162.384.29 $12, 068. 53 
Total: $19,184,094.29 $17,309, 00 

FUEKTE: Elaborado con lnfoimaclón pn¡porcionada ll'J r la UGIG, DGT, DGPC y DGRM , meálanto tos oñe<O& numg, OPIUGI< 
del 26 de noviembre de 2018; OM IDGTISGIVCF

.
1313111112018 del 23 de noviembre de 2018; DGPC.11 -2018-358l 

no"""'1bre de 2018; OGPC-11:201 8·3716 del 29 de n oviembre de 2018: DOPC-02·2019-03•5 del 6 de febre n: 
DGRM/601812018 del 27 do noViembrede 201 8. y OG RM1250/2019 del 28 de enero de 2019. . Aso.ciaci6n Jntemacional de· Mujeres J \,Jezas (IAWJ por ius sfglas en inglés} . - Com�é de Seguini�nto y EvakJ.a ctón del • pacto para J n1ro·duc:r ta Perspecliva de Genen> en kls Órganos de Jmp 
Justicia en México; Innovación juridJca en la Unr�ldad Jesuita d.8-Guada!41 j ara : IX lnfotme Periódico de Mé'xieo cel 
Ginebra, Suiza: XIX Asamblea Plenaria de la Cumbre Judlclal lberoame<icana •Ecuador 201a·: pago de honorarioo 
por fondo re·volvente. 
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IV. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

l. Verificar que la Integración y ejercicio de los recursos presupue tales 
asignados al subprograma denominado "Igualdad de Género en el Á bito 
Institucional", Incluido en el PAT de la UGIG, se ajustó a la no ativa 
estableclda. 

Resultado núm. 1. Con Observación. 
Igualdad de Género en el Amblto Institucional (Integración 
presupuesta/es). 
PAT2108. 
Subprograma l. Igualdad de Género en el Ambito Institucional. 
Acción 1 Reailzar programas de profesíonallzación y capacitación in situ y online, los cuales com 

ma·eslrfas, cursos de espeCiallzación. habilidades gerenciales. cultura de Igualdad 
(Realizar Gursos de capacitación enfocados a promover la igualdad de género). 

Acuerdo General de Administración 112012 del catorce de junio de dos mil doce del Co 
Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos da planeaclón, progra 
presupuestación, ejercicio y contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (AGA 
Articulo 197 Los Titulares de las Unidades Responsables deberán identificar, en cada mes del ·erc1c10 

fisca/. /os aholTOs presupuestarios y las economlas que se generan en sus prasu uestos 
autorizados, notificándolo y poniendo los recursos a dispos ición de Presup sto y 
Contabilidad, dentro de los diez dlas naturales siguientes al ténnino del mes. 

Con la revisión de la documentación proporcionada por las unidades administ tivas 
auditadas y la información registrada en el Sistema Integral Administrativo (SI ), se 
comprobó que para llevar a cabo las actividades previstas en la acción 1 del subpro rama 
"Igualdad de Género en el Ámbito Institucional" del PAT 2018, la UGIG dispu o de 
$7,803,500.00 pesos en la partida 44201 "Otras Ayudas para Programas de Capaci ación 
(Equidad de Género)', monto que se modificó a $9,483,500.00 pesos. 
Del presupuesto modificado ($9,483,500.00 pesos), al 31 de diciembre de 20 8 se 
ejercieron $6,421,710.00 pesos, lo que representó el 67.7%. La integraci · del 
presupuesto ejercido en el subprograma se muestra a continuación: 

RECURSOS EJERCiOOS EN EJ. SUBPROGRAMA "IGUALDAD DE GÉNERO EN EL ÁMBITO IHSmUC10N 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

Peto$ 
Subprog,.ma u ,,.. do acclon Actifidad 

Igualdad de Género en Realizar cursos de capacuac1ón enfocados Capacdacl6n y $Uperaet6n ersonaL-
el Ammto Instituciona l a·pl'Otoover la: Igualdad t:l:e g�e-ta. 

Profesional!zación.-
Total ; 

FUENTE: E&anorado con infom'lación obtenida ttel SIA. • CurSO$ de Inglés; fran�s; ilallano; ortografia y redacci6n en diferentes niveJes; lenguaje oral y escrito: lectura pida; 
técnicas metodológicas para� el:aboracl6n d,e trabajos de tesis; ki$ 7 hábitos de la gente attamenle efectiva: té iea$ 
de negoclacl6n y .solucí6n de conflld0$; calidad y produotlvldad en el ambiente labora�; IU vangU<lrdias anlstl sen 
México: pers-pediva de Género y Derech·os-Humano·s. y \l'ertientes teóricas sobre el género y feminismo. 

- f.ttaestria en Derecho con Orientación a Derechos Hiinenos; Maestrla en Derecho Procesal Constituci al,:¡ 
Diplomado en historia de México. 

Como se observa en el cuadro, de los $6,421,710.00 pesos ejercidos, $2,637, 
pesos (41.1%) se destinaron a cubrir gastos de 1 1  cursos, y $3,783,950.00pesos ( 
al pago de 2 maestrlas y un diplomado. 

60.00 
.9%) 

Se comprobó que la UGIG acumuló recursos sin ejercer por $3,061,790.00 pe s de 
enero a noviembre de 2018, cantidad que no puso a disposición de la DGPC de anera 
mensual, debido a que no realizó las conciliaciones presupuestarias correspondi ntes, 
razón por la cual resultó inviable reorientarlos a otras actividades institucional s. en 
incumplim· nto d� lo establecido en el articulo 197 del AGA 1/2012. 
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Los recursos referidos en el parrafo anterior fueron puestos a disposición de la GPC 
como ahorros y economfas hasta diciembre de 2018. 
Causa: 
No se realizaron las conciliaciones presupuestarias correspondientes a los recur os no 
utilizados, por lo que no se pusieron a disposición de manera oportuna a la DGPC 
Efecto: 
Acumulación de recursos públicos no utilizados para la realización de activi ades, 
generando subejercicios presupuestales. 

Recomendación preventiva: 
1 . 1  Que la Unidad General de Igualdad de Género adopte las medidas necesaria para 

realizar las conciliaciones presupuestales correspondientes, que le pe mitan 
identificar las actividades que dejó de realizar y, con base en ello, ponga a disp ición 
de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, de manera mensu 1, los 
recursos determinados como ahorros y economías para que sean reorient os a 
otras actividades institucionales, a fin de evitar su acumulación y, por en e, la 
generación de subejercicios presupuestales. 

Resultado núm. 2. Sin Observación. 
Igualdad de Género en el Amblto lnstftuclorial (procedimientos de contra 
para la realización de actividades relacionadas con capacitación, supe 
personal y profesíonallzación). 
Acuerdo de Administración núm. 312011 del 22 de septiembre de 2017, del Pres/dante da /a S proma 
Corte de Justicia da la Nación, por el qua se delega a la ntular de la Unidad General de /gua 'ad de 
Género facultades administrativas especificas para la contratación de servicios y adqu/si ión da 
bienes necesarios para el desarrollo de las actividades previstas en su Programa Anual de bajo, 
autorizado en cada ejerelclo fiscal. (Acuerdo de Administración 312011). 
Articulo ten:ero. En apoyo a la Unidad General da Igualdad de Género de la Suprema Corte, el Ira ile de 

los procedimientos de contratación mediante lic1fación pública, concurso por in tación, 
concurso público sumatio y adjudicación directa, serán a cargo de las Dire ciones 
Generales de Recursos Materiales, da lnfraeslrucfura Física y de Comunlc ción y 
Vim::ulación Social, según corresponda. La autonzac1ón da los fallos y edjudlc clones 
carrespondlentes serán facultad de la Titular de la Unidad General 
Para la expedita fonnallzación da los contratos y con la particlpación de las Dire ciones 
Generales mencionadas en el párrafo anterior, según corresponda, la, Tilutar de la n idad 
General de Igualdad de Género de la Suprema Corte será la responsable de s 1scribir 
todos los contratos ordinarios, simpl

i
ficados y aquellos instrumentos jurldícos en s que 

se plasmen los acuerdos de voluntades que Impliquen alguna modificación a lo act.:Jdo 
en éstos. a través de los cuales se fonnalice cualquier modalidad de contralació 

Articulo cuarto. Para el desarrollo de Jos procedimientos de contratación establec idos en el rtlculo 
tercero, la Titular de la Unidad General de Igualdad de Género de la Suprema Co e. será 
responsable de Ja coordinación, supervisión, seguimiento, autorización y fonnallz Ión de 
las contrataciones de servicios y adquisición de bienes que se lleven a cabo ara la 
cansecución de las actividades previstas en su Programa Anual de Trabajo, 

Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil oc o, del 
Comité da Gobierno y Administración de la Suprema Corte da Justicia de la Nación por el ue se 
regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de ble s y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este tribuna/ (AGA V/12008). 
Articulo 41. Contrataciones Especiales. Son contrataciones especiales. 
Fracción V Las de prestadores de servicios para la lmparticián de cursos y talleres sociocultural . s. 
AGA 112012. 
Articulo 105. Para que la obligación efe pago pueda ser cubierta con cargo al Presupuesto de Eg os del 

f!jerciclo fiscal de que se trate. sera requisito indispensable que los bienes, servici , obra 
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pública o seNicios relacionados con la misma, se hayan recibido a entera satisfacció por la 
Suprema CoFte en el ejercicio fiscal de que se trate. 

Para identificar los conceptos en los que se erogaron los $6.421,710.00 pes s del 
subprograma 'Igualdad de Género en el Ámbito Institucional", se revisó la lnfor ación 
contenida en el SIA, y se constató que se realizaron 10 contrataciones, las cua es se 
muestran a continuación: 

CONTRATACIÓN REALIZADAS AL AMPARO DEL SUBPROGRAMA "IGUAlDAO DE 
GÉNERO EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL" 

Num. Confrato o .. cripclón del oertléio 
1 •518000607 Ms estrla en Derecho Proces111 Const itucionsl 
2 4 5 1 8002062 -�3--4�5.;;18"=00o;;3o;o03�0'-- Clases del Idioma in�Sés en linea y/o en siru. 

Monto • 
Sl,680.000.00 
$1,771,499.67 

4 4518001992 Clnos en dsvers-os formatos: presencial. en llnea y a -�5--4�5�16�00;,;3,:.03�4'-
distancia con sis¡ema do .;ci•oconfi>rencla. s1.207•95o.32 

6 .-s1soo2109 Cursos en linea del idi:lma trances 
7 45180003� Maes,trla en Oer�cho con Or!entac11)n en Mareria da 
6 4518003055 Oerecilos-Humanós 

$444.500.00 
$800,000.00 

9. 4518001616 G Ufllos en formato viflual del ldi<lma í1aliano. S3 60,000.01 
10 4516002057 Diplomado en �ísloria de Mé x ico. S157,760,oo 

Total: $6,421,710.DO 
FUENTE: Elaborado con 1nfonnactón ,proporcionatla por la UGIG . OGT , OGPC. y DGRM. mediant"e 

los oficios nums. OPIUGIGl .5261201 8 d el 26 de noviembre de 201 8 ; 
OMIDGTISGIV CF/313111112018 del 23 de noviemb re de 2018. DGPC-11-201 8-3SS2 del 
26de noviembre de 2016; DGP C · 11·20 18-3716 del 29 de riaviembre de 201 6, y , DqP C · 
02-2019-0345 del 6 de febrero de 201 9, DGRMJ6() 18J2018 del 27 de noviembre de 2018, 
y DGR�t'250/201 9 del2 8 de enero de 2019. 

De la revisión de los expedientes, se comprobó que por tratarse de servicios relacio ados 
con la impartición de cursos y talleres socioculturales, la UGIG los contrató me iante 
procedimiento de adjudicación directa, con fundamento en los arthmlos 41,  trace ón V, 
del AGA Vl/2008. 
Se constató que 3 contrataciones (4518000607, 4518000368 y 451800305 ) se 
encontraban autorizadas dentro de esquemas de colaboración con universidad s, las 
cuales se formalizaron desde 2016. 
En 4 contrataciones (4518002062, 4518003030, 4518001992 y 451800303 ) se 
comprobó que las autorizó el Comité de Gobierno y Administración de la SCJN, en esión 
ordinaria del 25 de enero de 2018. 
Respecto de las 3 contrataciones restantes (4518002109, 4518001618 y 451800 057), 
se comprobó que la autorización se encontraba en el cuerpo de la solicitud e los 
servicios; suscrita por la Titular de la UGIG, en cumplimiento de lo establecido n los 
artlculos tercero y cuarto del Acuerdo de Administración 3/2017. 
En cuanto a los servicios contratados, se comprobó que· en los 1 0  expedient s se 
encontraban las constancias de que fueron recibidos a entera satisfacción de la GIG, 
por lo que los pagos correspondientes fueron procedentes, en términos de lo estab ecido 
en el artlculo 105 del AGA 112012. 
Para verificar que los pagos coincidieran con los montos previstos en los contra! s, se 
solicitó a la DGPC la documentación comprobatoria, y se determinó q e de 
$6,421,710.00 pesos contratados al 3.1 de diciembre de 2018, un monto de $936, .08 
pesos se clasificó como pasivo, del cual $536,444.08 pesos eran del contrato núm. 
4518003034 y $400,000.00 pesos del contrato núm. 4518003055. 
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Como hechos posteriores, se comprobó que el pago de los pasivos ($936,444.08 esos) 
se realizó el 31 de enero de 2019. 
11. Verificar que la Integración y ejercicio de los recursos presupue tales 

asignados al subprograma denominado "lmpartición de Justicia con 
Perspectiva de Género", incluido en el PAT de la UGIG, se ajustó a la normativa 
establecida. 

Resultado núm. 3. Con Observación. 
lmpartlclón de Justicia con Perspectiva de Género (Integración de los rec 
presupuesta/es). 
PAT2018. 
Subprograma 2. lmpartición de Justicia con Perspectiva de Género. 
Objetivo Apoyar en taroas de inlemilación, intercambio y colaboración. en et ámbito jurisdiccio 

pe1TT1itan e/ conocimiento, difusión y transversaliiación de buenas prácticas en mat 
impartición de justicia con per$pective da género, as/ como de los principios da igua/d, 
discriminación. 

AGA 112012. 
Articulo 197 Los Titulares de las Unidades Responsables deberán Identificar, en cada mes del 1 

fiscal, los ahorros prosupuestaños y tas economías que se generen en sus presu, 
autorizados, notificándolo y poniendo los recursos a disposición da Presup� 
Contabilidad, dentro de los diez dlss natura/es siguientes al té1TT1ino del mes. 

Se comprobó que para llevar a cabo las actividades descritas en el objeti1 
subprograma "lmpartición de Justicia con Perspectiva de Género", previstas en e 
2018, se autorizaran $20,196,500.00 pesos. De ese monto, en 2016 se ejer 
$12,762,384.29 pesos, equivalente al 63.2% del presupuesto asignado, cuya integ 
se muestra a continuación: 

RECURSOS EJERCIDOS EN ELSUBPROGRAMA "IGUALDAD DE GÉNERO EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL" El! 

$Ubprogratn11 -•!dw 

Enwontro 
lniemsC ional. 

_Conf•renaa Bf•nal 
Concurso · c enero y 

IMpa M!elón d e Ju.sl !ela Justi ciaM , 
con Pef:1:p � ctiva de Med alla al memo 
G •nero . lud iicial f•m•nino. Vl=rielt C:-OMh 

muer 
.. 

-�onfenmcia Relilional 
0 1roa. 

Toh1I: 
FUEnTE: 

PretU'"'"1Q 
�..-re�o · + 

18,370,562 2 1 

'' 574,230 05 

S671,l97 ,38 

1352,933 .... 

� 3.200.0t 

S2SS,5$8 37 
11,18.C,492 81 

11Z, 71Z-,3U.2t 

IPesasl 
CoM ,de to 

Prvc.cllmimtD• TreMPoftad6n ·--¡¡¡,, ,H .. pou¡. •'-

$7, 1oi7 ,368,28 $440,$22,00 S7t 1.957 , DO 
$&12,4$9 72 $5S4,259 1 4  

S4$i,397.l8. 

$152,931, 48 

$343,200.01 

s1•.12s �o s:o2 a•2 oo 
S�9.Jt2-0lJ $9�.412 2 S�át 1.CO 

lt,lSt,211.13 l1,113.1H,&4 11 47� tlt.1• 
ElabQrado con jnforma caón obtttnida del Sistem� I ntegral Adm11hs1r�ttvo ( SIAJ. .. l1UOi¡>clones. p�ioo,. alimentación. honorarios y gastos a reierva de comprobar . 

--
Wtlcoa 

1125 937 77 

$1 48 201 �7 
S lt .56• &5 

l2f3,10S,Tt 

Se comprobó que la UGIG acumuló recursos sin ejercer por $7,434,115.71 pes 
enero a noviembre de 2018, cantidad que no puso a disposición de la DGPC de rr 
mensual, debido a que no realizó las conciliaciones presupuestarias correspondí 
razón por la cual resultó inviable reorientarlos a otras actividades institucional 
incumplimiento de lo establecido en el articulo 197 del AGA 1/2012. 
los recursos referidos en el párrafo anterior fueron puestos a disposieión de la 
hasta diciembre de 2018. 
Con la finalidad de no duplicar el seguimiento, la recomendación correspondi 
presente resultado se encuentra en el Resultado núm. 1 Con observación del pr 
informe. 
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Resultado núm. 4. Con Observación. 
lmparticfón de Justicia con Perspectiva de Género (Procedimiento de 
contratación). 
Acuerdo de Administración 312017. 
Articulo Ten:ero. En apoyo a la Unidad General de Igualdad de Género de la Suprema Corte, el Irá ite de 

los procedimientos de contratación mediante licitación pública, concurso por in ación, 
concurso públíco sumario y adjudicación directa, serán a caigo de las Dire ciones 
Generales de Recursos Materiales. de Jnfr/lestruc/ura Flslca y de Comunic ción y 
Vínculación Social, según corresponda. La autorización de los fallos y adjudic ciones 
correspondientes serán facullad de la Titular de la Unidad General. 
Para Ja e1Cpedita fonnalizacián de Jos contratos y con la pllrticlpación de las Dire cienes 
Generales mencionadas er¡ el párrafo enteriot; según corresponda, /a Titular de la nidad 
General de Igualdad de Género de la Suproma Corte sera la rosponsable de s stribir 
todos las contra tos orr!inarios, simplificados y /lquellos instrumentos furldicos en s que 
se plasmen los acueh:fos de voluntades que Impliquen alguna modificación a lo ciado 
en éstos, a través de los cuales se fonnaiice cualquier modalidad de contratación 

Articulo cuarto. Para el desarrollo de tos procedimientos de contratación establecidos en el rtlculo 
ten:ero, la Titular de la Unidad General de /gua/dad de Genero de la Suprema Co , será 
responsable de la coorr!inac1ón, supervisión, seguimiento, autorización y fonnaliza ión da 
/as contrataciones de servicios y <idqulsición de bienes que se lleven a cabo ara la 
consecución de las actividades previstas en su Programa Anual de Trabajo. 

AGA Vl/2008. 
Artlculo 36. Requisitos de Procedimientos. Adquisiciones y Servícios u Obras y Mantenimiento, según 

corresponda, deberán verifioar antes dé iniciar cualquier procedimiento de contratació que: 
Fracción /. El área solicitante haya sollalado con procisión /as especificaciones técnicas de los •ienes, 

usos y/o servicios e contratar, asf como cualquier otra caractcrlstica. 
Fracción ///. Los requerimientos estén previstos en el Programa Anual, original o modificado o, en s caso, 

para el e jen:icio siguiente en el ceso de las fracciones 11y 111 del articulo entetior. 
Artfculo 38. Distribución de las contrataciones de bienes o servicios de la misma naturaleza du nte un 

ejen:icio. Queda prohibido fragmentar tas contrataciones con el fin de acudí a un 
procedimiento que implique menor grado de difusión y de participación de con/ tista'S, 
proveedores o prestadores de servicios. 

Artfr:ulo 41. Contrataciones Especiales. Son contrataciones especia/es. 
Fracción l. Las que por sus caracteristicas partículares sólo pueden contratarse con una 

detennln1;1da, ye sea por sus cualidades profesionales o bien, porque sa trate d 
artlsticas, trabajos artesanales, titularidad de patentes y man:as. derochos de autor 

Articulo 82. 
Fracción l. 

derechos e;ccluslvos: 
Monto y procedimiento para las contrataciones mediante este tipo de concurso. 
Adquisiciones y Servicios u Obras y Mantenimiento, por conduelo de su titular o del 
de área que corresponda, sol fcitaran cotización mediante escrito dirigido a cuando enos 
tres proveedores, prestadores de servicios o contratistas. 

Fracción 111. Los participantes en el procedimiento confattm con un plazo máJcimo de cinco dlas ábiles 
para presentar sus propuestas, contados a partir del dla en que se les sol/cite la ca zación 
y se publique la convocatoria/bases en /a página de Internet de es/e Alto Tribuna!. 

Fracción IV. El dictamen resolutivo técnica de las propuestas presentadas sólo compren era la 
congruencia entre les caraclerlsticas del bien, servtcio u obra solicitados y lo ofertad y será 
elaborado por la Unidad Técnica que corresponda en e/ plazo de hasta tres días h bifes a 
partir del momento en el que reciba copia eta los documentos anexos a las cotlzac10n s. Los 
diclámenes resolutivos ntslanles se elaborarán en el mismo plazo. 

Fracción V Simultáneamente y en el mismo plazo se efectuará /11 evaluación de las pro estas 
económicas mediante la elaboración de una tabla comparativa de precios. 

AGA 112012 
Articulo 95. 

CHCLS/ 

De confonnidad con /o establecido en la Ley de Contabllldad. la Suproma Corte rae ocorá 
los pasivos por obligaciones adquiridas, correspondientes a las adquisi iones, 
arrendamientos, servícios, obras públicas o de carácter laboral. que se hayan recib do por 
las Unidades Responsables y cuyo pago quede pendiente al cierre de cada ejercicio 
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Adicionalmente, los pasivos tendrán su origen en notificaciones formales e lneludi les de 
canlctor legal derivadas de litigios. 

Con la finalidad de con9cer si los procedimientos de contratación por $8,359,: 91.13 
pesos se realizaron en los términos previstos en la nomiativa, se solicitó a la DGI M los 
expedientes respectivos, y se comprobó que se realizaron 38 contrataciones por 
adjudicación directa ($5,415,353.63 pesos), y 4 concursos públicos sunarios 
($2,943,937.50 pesos). Los procedimientos por actividad se muestran a continuac ón: 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REALIZADOS AL AMPARO DEL SUBPROGRAMA "IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉHERO" 

1 Actividad 

Encuentro lntemacionaL 
Concu rs·o "Género y Justicia·. 
Medalla al mérito judicial femenino. 
Eliminación de ta vklleocia contra la mujer 
Comrté de e:eguimlento y evalua:c! 6n del pacto 
para introducir la perspectiva de oénero 

(Puasl 
Adjudicación directa 

Cont"'1ae l\lonto. 
26 $4.902,044.26 
3 $110,717.:)6 

5 $343,200.01 
$59.392.00 

C<lnl,._ Monto • 
2 $2,245. 324 02 
1 $345 ; 680 00 
1 $352.933.48 

Total JS SS 415,JSJ.6l 4 S2 9'3 931 .50 
FUENTE: Elaborado con Información proporcionada por la U� IG , OGT, OGPC. y OGRM, m edlame los offcios 

núms . OP/UGIG/52612018 del 26 de noviembre de 201 B : OMIOGTISGiVCFl3131/11120 t 8 del 23 de 
noviembre de 2018, OGPC-11-2018· 3582 del 26 de noviembre de 2018; OGPC.11-2018-3716 del 
29 dé noviembre de 2018, OGPC.02-2019-0345del G de febrero de 2019, OGRM/601812018 del 27 
de novie'mbre d• 2018, y OGRM /250,12019 del 28 de enero de 2019 

Con el análisis de los expedientes de contratación de servicios al ampa1b del 
subprograma "lmpartición de Justicia con Perspectiva de Género•, se identific, · que, 
especlficamente en el caso del Encuentro Internacional, evento en el que se ere garon 
$7, 147,368.28 pesos, que representaron el 85.5% de los recursos ejercidos en el 
subprograma, 19 de 31 procedimientos de contratación con conceptos similares pu ieron 
consolidarse en 2 procedimientos concursales, los que se muestran en seguida: 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DEI. ENCUENTRO INTERNACIONAL SUSCEPTIBLES DE CONSOLIOAC ÓN 
fPeaosl 

Conceptos 

E.quipo, mQbll farlo, fotogfafla, 
'entes de �c\mara. sistema de 
fénistro v enuino de tOmnutO . 
Intérpretes y lradUct<ITTl$ de 
docvmentos 

Procedimientos e.factuadot 
MJ��n d. l'(eeta Concur:so púbUco.•umerio 

contnltóe Monlll e- -

5292.583.9 

13 $424,490.60 

• 

$2,131,311.5 

$831.087.02 

To1•1 : 17 $717, 07•U 2 U , 245;324.01 2,962,398.52 

PJOCOCll1 ionto 
con&Oll ládo 

Concurso por i vitaci6n 

Cont;i...no púbrt;o i\.imario 

FUENTE: Elab0<ado ccn información proporaonacla por la UGIG, OGT, DGPC, y DGRM, mediante los oficios núms. O PIUG r.;1526/2018 
del 26 de nov;,,m bre de 2018 : OMIDGTISGIVCF/313111112018 del 23 de noviembre de 2018, OGPC-11-2018-35 ·12 del 28 de 
noviembre de 2918 ; DGPC.11-2018-3718 del 29 de noviemb.re de 2018. DGPC·02·2019-0345 del. 6 de febrefo de 2019, 
OGRM/6018/2018 del 27 de no.,;embre de 2018, y OGR�V250/2019 del 28 de enero de 2019. 

Como se observa en el cuadro, las 19 contrataciones reali�das (17 adjudica1 iones 
directai; y 2 concursos públicos sumarios) pudieron llevarse a cabo en 2 procedim entes 
concursales (un concurso por invitación y un concurso publico sumario) y, con < lle, la 
posibilidad de obtener mejores condiciones para este Alto Tribunal, por lo q �e se 
Incumplió lo establecido en el articulo 38 del AGA Vl/2008. 
Respecto de lo observado en el párrafo anterior, y con motivo de la presentación de 
resultados preliminares, la DGRM, mediante el oficio núm. DGRM/1070/2019 del 125 de 
marzo de 2019, eil lo referente a las contrataciones de equipo, mobiliario, foto rafia, 
lente.s de cámara, sistema de re.gistro y equipo de cómputo, realizadas mediante •uatro 
adjudicaciones directas y un concurso publico sumario, narró los diversos inconven entes 
presentadlps en el ejercicio fiscal de 2016, durante el desarrollo de la licitación pública 
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núm. LPNISCJNIDGRM-DS/007/2006, la cual al final se declaró desierta; experien ia por 
la que se ha optado a invitar a empresas especfalistas para prestar ese tipo de se icios. 

En cuanto a los servicios de intérpretes y traductores de documentos, señaló que as 1 3  
contratación directas de intérpretes se efectúo conforme a las atribuciones conferi as en 
el articulo 41 del AGA Vl/2008 y de las otorgadas a la UGIG en el Acuer o de 
Administración 312017, en virtud de los conocimientos técnico-jurídicos y la expe encia 
que deblan cumplir esos prestadores de servicios. Sobre los traductores de docum ntos, 
indicó que la contratación se realizó por medio de concurso público sumario. 

Del análisis a los argumentos proporcionados por la DGRM, se determinó ue la 
observación continúa, debido a que, de acuerdo con las atribuciones conferidas en el 
articulo 25, fracciones 11 y V, del Reglamento Orgánico en Materia de Administrac ón de 
la Suprema Corte de Justicia, esa dirección general conoce desde el inicio del a o las 
necesidades de bienes y servicios requeridos por las unidades responsables p ra la 
ejecución de los programas de trabajo; incorpora los requerimientos al Programa nual 
de Necesidades y, en consecuencia, es responsable de la ejecución de este '!limo 
programa conforme al calendario establecido, razón por la cual se considera q e de 
mantener una adecuada coordinación con la UGIG, se habrla estado en posibili d de 
evitar la fragmentación de contrataciones por medio de 17 adjudicaciones directas 

De la revisión de los 35 expedientes de adjudicación directa, se constató que 17 ueron 
sustanciados por la UGIG y 18 por la DGRM, sobre este particular, se aclara que el 
Acuerdo de Administración 312017 no establece qué tipo de contrataciones re '!izará 
directamente la UGIG y cuáles la DGRM. 

Respecto de las 17 adjudicaciones directas realizadas por la UGIG se comprobó ue se 
efectuaron al amparo del articulo 41, fracción I, del AGA Vl/2008, ya que se trata an de 
servicios que solo pueden contratarse con una persona determinada por sus cuali ades 
profesionales. 

En cuanto a los expedientes de las 18 adjudicaciones directas realizadas por la O RM, 
se comprobó que contaban con la solicitud de contratación respectiva (en las e se 
señalaron las específicaciones de los servicios requeridos), y que los servici s se 
incluyeron en el Programa Anual de Necesidades (PANE) 2018, en cumplimient de lo 
establecido en el articulo 36, fracciones 1 y 111, del AGA Vl/2008. 

En lo que se refiere a los acuerdos de adjudicación, se determinó que en los 18 asas 
fueron emitidos por la Titular de la UGIG, de conformidad con lo establecido en el a lculo 
tercero del Acuerdo de Administración 312017. 

Para verificar que los pagos de los servicios contratados se r!'!alizaron conform a los 
términos establecidos en los contratos suscritos y conforme a la normativa aplica le, se 
solicitó a la DGPC la documentación comprobatoria, y se determinó que de un t tal de 
$5,415,353.63 pesos contratados al 31 de diciembre de 2018 se hablan p gado 
$4,977,497.12 pesos, y se tenia un pasivo de $437,856.51 pesos. 

Como hechos posteriores, se comprobó que de los $437,856.51 pesos que se clasi caron 
como pasivos, al 26 de febrero de 2019 se hablan cubierto $436,464.51 pesos. En uanto 
a la diferencia por $1 ,392.00 pesos, a pesar de que se cuenta con el contrato simpli 1cado 
y la factura autorizados, de- acuerdo con lo Indicado por la UGIG, mediante el ofici 
SCJNISGPIUGIG/060/209 del 15 de marzo de 2019, la prestadora de servicios 
habla pre entad� a realizar el cobro respectivo a la elaboración de este informe ( arze 
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2019), razón por la cual el pasivo continúa reflejándose en el SIA, lo anteri r con 
fundamento en el articulo 95 del AGA 112012. 

En lo que corresponde a los 4 concursos públicos sumarios, se comprobó que ca taran 
con el oficio de solicitud; con el docl.lmento relativo a la investigación de mercado; ue se 
incluyeron en el PANE 2018, y que se enviaron las solicitudes de cotización a c ando 
menos 3 prestadores de servicios en igualdad de condiciones, de conformidad on lo 
establecido en los articulas 36, fracciones 1 y 111, y 82, fracción 1, del AGA Vlf2008. 

De lo anterior, se verificó que la DGRM recibió diversas propuestas técni s y 
económicas por parte de los proveedores y prestadores de servicios durante las chas 
y horas señaladas en las solicitudes de cotización, y que los dictámenes resoluti os se 
expidieron de conformidad con las características previstas en el i;!rtículo 82, frac iones 
111, IV y V del AGA Vl/2008, adjudicándose los servicios al participante que obt vo la 
totalidad de los dictámenes resolutivos favorables y ofreció las condiciones econ · icas 
más bajas. 

Se comprobó que en los 4 expedientes de concursos públicos sumarios, los fall s y la 
formalización de los contratos fueron autorizados y suscritos por la Titular de la UG G, de 
conformidad con lo establecido en los articulas tercero y cuarto del Acuer o de 
Administración 3/2017. 

Para verificar que los pagos de los servicios contratados se realizaron conform a los 
términos establecidos en los contratos suscritos y conforme a la normativa aplica le, se 
solicitó a la DGPC la documentación comprobatoria, y se determinó que .el mont total 
contratado ($2,943,937.50 pesos) se pagó en 2018. 

Causa: 
Debilidades en el proceso de planeación para la contratación de servicios nece arios 
para el desarrollo de actividades institucionales, lo que impidió su consolidación ara la 
realización de procedimientos concursares. 
Efecto: 
Se desconoce si en la contratación de los servicios se obtuvieron las mejores candi iones 
disponibles para este Alto T ríbunal. 

Recomen�ación preventiva: 
4.1 Que la Dirección General de Recursos Materiales en coordinación con la nidad 

General de Igualdad de Género adopten las medidas de planeación pertln ntes, 
relativas a la contratación de los servicios necesarios para la ejecución e las 
actlvidades institucionales, a efecto de consolidarlos y llevar a cab los 
procedimientos concursares correspondientes, a fin de que se obtengan las m jores 
condiciones disponibles para este Alto Tribunal. 

Resultado núm. 5. Con Observación. 
lmpartición de Justicia con Perspectiva de Género (hospedaje, transpo ción 
aérea y viáticos). 
Lineamientos para el reembolso a las juzgadoras federales de los gastos erogados con mo fvo de 
su participación en la 14' Conferencia Bienal de la IAWJ, a celebrarse del 2 al 6 de mayo en la iudad 
de Buenos Aires, Argentina (Lineamientos para el reembolso a las juzgadoras federales ar su 
participación en Ja Conferencia Bienal). 
Numeral 2. Boletos de avión. 
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inciso a). Las juzgadoras que hayan adquirido su boleto de avión, deberán entregar copia de la actura 
y del boleto de avión. Los comprobantes fiscales extendidos por este concepto en 1 mtorio 
nacional. deberán observar /os requisitos fiscale:; vigentes. 

Numeral 3. HospGdaje. 
inciso a) Las juzgadoras que a Ja fecha hayan realizado el pago por concepto de hospedaje, berán 

recabar la factura correspondiente. La facturo deberá contener los datos fiscales de la SCJN. 
Numeral 4. Viáticos. 
Único párrafo. La SCJN realizará et pago da viáticos mediante reembolso, que Jnciuyen un dla ntes y 

uno posterior a ta celebración de la Conferencia, (del 1 • el 6 de mayo Inclusive). a 1 como 
conforme a los· lineamientos que aplican para el caso de reembolso. 

AGAtn012. 
Artículo 146. Los costos originados por la cancelación o inodi/ícación de una disertación por naco idades 

de la Suprema Corte o por causa de fuerza mayor, será con cargo al presupuest de Ja 
Suprema Corte. En caso de incumplimiento de un viaja de disertante. imputable ·a le, se 
estará a lo que señalen los lineamientos correspondientes. 

Articulo 147 Cuando por causas justificadas, existan gastos de un disertante cubiertos por el mis 
los cuales no se haya obtenido previamente el recurso por patte de Presup 
Contabilldad, éstos serán reembolsados po/' esa Dirección General. contra la entre de la 
documentación comprobatoria, observándose los plazos, montos, tarifas y re uisitos 
apJ/cables en los lineamientos aorrespondientes. 

Acuerdo General de Administración f/2018 del catorce de junio de dos mfl dieciocho del Co lté de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se emí en los 
lineamientos relativos a la transpottación, hosped<l]e y viáticos para comisionados y gastos e viaje 
para disertantes de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación (AGA 112018}. 
Articulo 42. Los servidores públicos comisionados deberán e-0mprobar el ejercicio de los cursos 

asignados para viáticos, hospedaje y tronsp01taclón ante Presupuesto y Cont bilidad 
mediante la relación de gastos devengados en fa comisión y soportada con /os docu enlos 
comprobatorios correspondientes. con sus respectivos archivos electrónicos y valida iones, 
debiendo acompañar el "Informa de Ja comisión· que forma parte de Jos anexos de los 
presentes lineamientos. 

Fracción 11. Todas las comprobaciones deberán ser soportadas con los documentos correspondien es r¡ue 
estén relacionados con los conceptos que se otorgaron y que reunan los requisitos fi a/es y 
adminlstralívos vigentes. Incluyendo /a validación del folio fiscal del comprobante fisc digital 
por lnlemel y la impresión del correo por medio del cual se enviaron los archivos form lo xml 
a Presupuesto y Contabilidad. SI los comprobantes no exceden de las 22 UDIS. 

Articulo 45. Los documentos comprobatorios de hospedaje y transportación aérea que hay n sido 
contratados por la Tesorerta. serán recabados por ésta y enviados a Presup esto y 
Contabilidad. 

En lo que se refiere a los recursos erogados por concepto de hospedaje, transpo ación 
aérea y viáticos en el subprograma "Igualdad de Género en el Ámbito lnstitucio al", la 
UGIG ejerció $2,931,002.47 pesos, de los cuales $655,260.36 pesos correspondi ron a 
servidoras públicas de esta institución y $2,275,742.11 pesos fueron para cubrir astes 
de. disertantes y juzgadoras federales en su participación en eventos organizad s por 
este Alto Tribunal. La distribución de los recursos erogados por evento se muestr en el 
cuadro siguiente: 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS EN HOSPEDAJE. TRANSPORTACIÓN .O.ERE.O. Y 
VIÁTICOS EN EL SUBPROGRAMA "IGUALDAD DE GÉNERO EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL" EN 2018 

IP .. ool 
Concepto.a de gHlo To¡¡ol 

Evento ,.r .� � Transportación iJ '1ºª�!dlle 1,,.e. _ w e� lmport� ..-¡. 
Conferenc ia Bie nal SB 12,469.72 $554,2·59.14 5125.937.77 $1.292.666.63 ••. 1 
E.ricvontro l ntem•cion•I. 5440. 522.00 571 1 ,957.00 51 152.479, 00 39.3 
t;onf'l'!ncla Regional. $ 14 ,725.00 $102,6�2 $148,201. 37 $285.568. 37 9.1 

01Jos• $9 M12.82 Sl05 , 3 11.00 st�.564. 65 $220 ,288.47 7.5 
Total: U,1831f29.54 $1,474,1811.U $2931703.19 $2,931,001.'7 IDO 

FUENTE: Elaboraoo con lnformacaón obtenloa oel Sl$lema l n�gral Adminl$11alíVo ( SI.O.) . 
·: Son gastas al amparo de los e.ventas sig,uientes: IX lnf011T1e Periól:Uco d� México ante et Com�é 

CEDAW, cete:btado en Ginebra, Suba: firma del CoflYento de adhe'Sl6n al Pacto para Introducir la 
Perspectiva de Género en los Órganos de lmpartlción de Justicia; i'lnovaciOn jurídica en ta 
Universidad Jesuita de Guadalajara y confer encia �n la sal:a regiona� XIX asamb''8a Plenaria de la 
C\lmbre Judicial lberoamedcana "'Ecu�oor 2018". 

· 

Para verificar que los recursos ejercidos se comprobaron en los términos establecic os en 
la normativa, se solicitó a las direcciones generales de la Tesorería, y de Presupu �sto y 
Contabilidad la documentación correspondiente, y se determinó que $1 ,292,666.63 )esos 
(44.1 %) correspondió a gastos para la Conferencia Bienal, que tuvo lugar en la C iudad 
de Buenos Aires, Argentina; de los cuales $1,  123,263.1 1  pesos fueron gastos derivados 
de la participación de 20 juzgadoras del fuero federal, y $169,403.52 pesos para ! astes 
del personal de este Alto Tribunal. 

Con la revisión de la documentación comprobatoria. se identificó que a una de �s 20 
juzgadoras del fuero federal, por causas de fuerZa mayor, no le fue posible as stir al 
evento referido en el párrafo anterior, por lo que la DGPC realizó el reembolso e los 
gastos realizados por la participante por $63,595.00 pesos ($31,987.00 pesos de la 
transportación aérea y $31,608.00 pesos del hospedaje), de conformidad ce n los 
artfculos 146 y 147 del AGA 1/2012. 
En cuanto a los 19 reembolsos solicitados por las juzgadoras federales restanh s por 
concepto de hospedaje ($494,401 .90 pesos}, se determinó que en todos los cas is las 
facturas contenian los datos fiscales de este Alto Tribunal, en cumplimiento del mnieral 
3, incisos a) de los Lineamientos para el reembolso a las juzgadoras federales or su 
participación en la Conferencia Bienal. 
En lo que se refiere a los reembolsos por transportación aérea ($464,522.14 pes1· s} de 
las 19 juzgadoras federales, se identificaron 3 facturas entregadas por 2 juzgador s por 
un monto de $61 ,739.00 pesos, las cuales contenlan el Registro Feder 11 de 
Contribuyentes del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y no de la SCJN. Adem� s . en 
el caso de otra juzgadora, no se acreditó la documentación comprobatoria del vuelo 
(factura y boleto de avión), monto que ascendió a $17,700.00 pesos; no obsta1 te, la 
DGPC realizó el reembolso de los casos antes selialados, en incumplimiento de lo 
establecido en el numeral 2, inciso a}, de los Lineamientos para el reembolso a las 
juzgadoras federales por su participación en la Conferencia Bienal. 
Derivado de la presentación de resultados preliminares, la DGPC comunicó, medí; nte el 
oficio núm. DGPC-03-2019-0963 del 19 de marzo de 2019, que, en el caso de las 3 
facturas que contenlan Registro Federal de Contribuyentes distinto al de la SC N, el 
numeral 2 de los "Lineamientos para el reembolso a las juzgadoras federales ¡ or su 
participación en la Conferencia Bienal" no determinaba que el comprobante fiscal ti ndrla 
que expedirse a nombre de la SCJN. 
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En lo que se refiere a la juzgadora que no presentó la documentación cornprobato ia del 
vuelo (factura y boleto de avión). se proporcionaron copias de los pases de aborda y del 
estado de cuenta en el que se indican los cargos por la compra de los boletos de vión. 
Respecto de la ausencia de la factura, se presentó un escrito en el que la juz dora 
informó que los boletos los compró por medio de interne! y que, no obstante las m '  tiples 
gestiones realizadas, no logró obtenerla. 

Asimismo, la DGPC proporcionó evidencia documental del análisis de los g stos 
reportados por las juzgadoras federales para la obtención de los reembolsos respe · 'vos, 
en donde se puede apreciar la dictaminación realizada sobre la procedencia e los 
mismos. Como resultado de lo anterior se identíficó el descarte de gastos a reem olsar 
realizador por esa dirección general, entre otros conceptos, destacaron los sigui ntes: 
gastos fuera del periodo autorizado y/o del lugar de comisión; noches de hospedaje fuera 
del periodo de comisión o de personas adicionales; consumos de come ales 
adicionales; comprobantes dupliéados; transportación aérea de pasajeros adicio ates; 
entradas a espectáculos, etc. 
Del análisis realizado a los argumentos recibidos por parte de la DGPC, se dele mo 
que la observación continúa. ya que si bien los "Lineamientos para el reembolso a las 
juzgadoras federales por su participación.en la Conferencia Bienal', en el caso esp ífico 
de los boletos de avión, no determinaban que los comprobantes debían canten r los 
datos fiscales de la SCJN, en otros aparta(jos de los mismos lineamientos, como es el 
de hospedaje, si  se definió con claridad esa obligación. Aunado a lo anterior, el a iculo 
87 del apartado ·oe ta comprobación del Gasto• del AGA 1/2012. establece que tod s los 
comprobantes deberán expedirse a nombre de: Suprema Corte de Justicia de la N ción 
y deberá incluir el Registro Federal de Contribuyentes (SCJ9502046P5), asi como eunir 
los requisitos fiscales vigentes que expida Presupuesto y Contabilidad. Sobre este ema, 
se considera importante aclarar que los lineamientos emitidos incluyeron div rsas 
disposiciones a efecto de justificar los recursos destinados exclusivamente par esa 
actividad, pero de ningún modo sustituye el acuerdo general antes citado, ya que s trata 
de la normativa que regula el ejercicio del presupuesto de este Alto Tribunal. 

Sobre el caso de la juzgadora que no presentó la documentación comprobatoria del 
si bien se proporcionó copia de los pases de abordar y del estado de cuenta de la c pra, 
asi como de un escrito en el que dicha juzgadora explicó las razones por las q e no 
obtuvo las facturas, se considera importante precisar que el articulo 85 del AGA /2012 
establece que las Unidades Responsables deberán entregar en las oficin s de 
Presupuesto y Contabilidad, conforme a los lineamientos que al efecto se expi n, la 
documentación comprobatoria de los distintos tipos de gasto de manera completa, veraz 
y oportuna. 

De lo anterior se desprende que en ambos casos, las 2 juzgadoras que present ron 3 
facturas de vuelo con Registro Federal de Contribuyentes distinto a la SCJN, una 
juzgadora que no presentó la factura del vuelo, los reembolsos no eran proceden! s, de 
acuerdo con el articulo 86 del AGA 112012, el cual establece que sin ex.cepción, e caso 
de que la documentación no cumpla con alguno de los requisitos establecidos o ben se 
entregue incompleta·, será devuelta al proveedor, prestador de servicios, contratis , o a 
la Unidad Responsable o servidor público correspondiente. 

Respecto de las comprobaciones por concepto de viáticos de las 1 9  juzgado s por 
$100,744. 7 pesos, se determinó que las solicitudes de reembolso se presentaron n los 1 " 



términos establecidos en el numeral 4 de los Lineamientos para el reembolso a las 
juzgadoras federales por su participación en la Conferencia Bienal. 

Sobre las comprobaciones por concepto de viáticos, hospedaje y transportación érea 
por un monto de $169,403.52 pesos del personal adscrito a este Alto Tribuna , que 
también participó en la Conferencia Bienal, se determinó que las solicitudes de ree bolso 
se realizaron de confonnidad con los ténninos establecidos en los artículos 42, cclón 
11, y 45 del AGA 11201 B. 
En lo que respecta a los $1,152,479.00 pesos (39.3%) ejercidos en el Ene entro 
Internacional; a los $265,566.37 pesos (9.1%) erogados en la Conferencia Regi nal, y 
los $220,288.47 pesos (7.5%) utilizados en otros eventos, con el análisis e la 
documentación comprobatoria se constató que en todos los casos se cumplió c n las 
disposiciones normativas establecidas. 
Causa: 
Inobservancia de disposiciones que regulan el ejercicio de los recursos presupue tales 
en este Alto Tribunal. 
Efecto: 
Recursos ejercidos cuyo soporte documental no cuenta con los requisitos estable 

Recomendación preventiva: 
5.1 Que la Oficialía Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ratifiqu a la 

Dirección General de Presupuesto y Contabilidad no realice reembolsos de re ursas 
presupuestales cuando la documentación comprobatoria no cumpla los req isítos 
establecidos en la nonnattva, a fin de que el ejercicio de los recursos de est Alto 
Tribunal se encuentren debidamente soportados. 

Resultado núm. 6. Con Observación. 
Gastos relacionados con eventos. 
AGA 112012. 
Arllc:ulo 146. Los costos originados por la cancelación o modificación de una disertación por nece idades 

de la Suprema Corte o por causa de fverza mayor, será con Caf!70 al presupvest de la 
Svprema Corla. En caso de incumplimiento de un viaje de disertante, imputable a te. se 
estará a lo que señalen los lineamientos correspondientes. 

Articulo U7 Cuando por cavsas justifi cadas, exlst81! gastos de un disertante cvblerlos por el mis , para 
los cuales no se haya obtenido previamente el recurso por parte de Presup esto y 
Contabilidad, éstos serán reembolsados por esa Dirección General, contra la entre de la 
documentación comprobatoria, obseFVánd.ose los plazos, montos, tarifas y re uisilos 
aplicables en los lineamientos correspondientes. 

Acuerdo General de Administración del tres de diciembre de dos mil quince del Comité de G femo 
y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, por el que se emit n los 
Lineamientos que regulan los Gastos a Reserva de Comprobar en la Suprema Corte de Jus cla de 
la Nación (AGA 312015). 
Disposición 4. Las Unidades Responsables que reqweran gastos a reserva de comprobar los solí itarán, 

bajo su más estricta responsabilidad, a Presupuesto y Contabilidad en les form tos si 
efecto establecidos, los que deberán ser firmados por el mular. 
No se podrán aplicar los gastos a reserva de comprobar a destíno diferente al solic tado 

Disposición 10. El plazo para la comprobación del gasto a reseFVa de comprobar será de diez dlas 1ábiles 
a parlir de la ministración de /os recursos. En el caso de la adqvisición de bienes inm ebles, 
el plazo para la entrega de los documentos comprobatorios será de hasta seis eses, 
debiendo incorporar copia certíficada del primer documento notarial de la comprav nta. 

Disposición 1 1  Las Unidades Responsables podrán solicitar a Presupuesto y Contabilidad una p · rroga 
por otro periodo de hasta diez d/as /1áblles, para la comprobación del gasto a res rva de 
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comprobar, misma que deberá estar plenamente justificada y quedará su¡e, 
aprobación por escrita de Presupuesto y Contabilidad. 

� a la 

En lo que se refiere a los $1,472,090.69 pesos destinados en gastos relacionad< s con 
eventos, los montos se distribuyeron de la manera siguiente: 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS E.JEACIDOS E-H GASTO.S RELACIOMADOS DEL SU8PROCRAMA •ICUALDAO 
DE GENERO EN EL .lUBITO INSTITUCIONAL• 

iP•1oal 

Concepto 
T12! 

lm,,_.rteJ % 
Honora rii:is. 681 ,246.04 59.8 
tnscriodones de Ja Conferencia B ienal. $281.563.42 19.2 
Premios .reJaaonados con el Concorso " G.énero v J ustioa" . $215.000.00 14.6 
Oisestsntes Oel Encuentro lnlerpacional $7-0, 714.93 4.8 
Gas.tos a res.esva de com1'll'Tlbar. $23.566.30 1.6 

FUENTE: Etaborado con intormacón o l:lten1dll ael Sistema lnteg:tal Adm1nr11r-a11...a { SSA), .. Son gasto8 el • mparo de loa evento't algu.entaa: IX lnronne Penódico de u:eiuco ante et Ccmite CEOAW. celebrada e1 
Glne tn , Suiza; firma O:el ConvenlO da adhe!llOn al Pacto pa18 Introducir la Perapecttva dtt Cenero en loa Organoa ót 
lr1'11>1rtlcldin d• Jumia: innovación jl.rridica •n la Unive"idad Je1uita dif.· Guadalajara 1 c.inrer.nda •n ta sala rsgionat: XI> 
tt.tmbiea Pleftaria de U Cum.t>rt Judlciaf tbtl"Oll'IWriain-a "Etuador- 2018", 

A efecto de verificar que· los recursos erogados se comprobaron de confonnidad onla 
normativa, se solicitó a la DGPC la documentación correspondiente, y se identific l que 
en el caso de la juzgadora federal que por causas de fuerza mayor no asistí a la 
Conferencia Bienal, la DGPC le reembolsó $15,973.37 pesos por concepto de inscr pción 
al evento, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 146 y 147 del AGA 11: 012. 
Se constató que la documentación y el proceso de comprobación de los as tos 
relacionados con eventos se ajustó, en ténninos generales, con las disposi1 iones 
establecidas en la materia, con excepción de $70,714.93 pesos por concepto de as tos 
a reserva de comprobar, correspondientes al consumo de disertantes del Ene �entro 
Internacional, ya que la presentación de la documentación correspondiente excE dió el 
plazo establecido, en incumplimiento de las disposiciones 4, 10 y 1 1  del AGA 3/20 5. 
Causa: 
Incumplimiento en los plazos para realizar la comprobación de gastos. 
Efecto: 
Existencia de saldos pendientes de comprobar por parte de servidores públicos en la 
contabilidad institucional. 
Recomendación preventiva: 
6. 1 Que la Unidad General de Igualdad de Género implemente las acciones nece ;arias 

para realizar las comprobaciones de los recursos otorgados dentro del plazo . establecido en la normativa, a fin de que la contabilidad institucional no refleje � 
pendientes de comprobar por parte de servidores públicos. 

aldos 

1 V CONCLUSIONES 1 
La revisión se realizó sobre la información proporcionada por la Unidad Gene al de 
Igualdad de Género, y las direcciones generales de Presupuesto y Contat lidad; 
Recursos Materiales, y la Tesorerla, de cuya veracidad son responsables; fue pla eada 
y desarrollada de acuerdo con el objetivo y alcance establecidos, y se aplicar n los 
procedimientos de auditoria que se estimaron neeesarios. En consecuencia, exis e una 
base razonable para emitir la presente conclusión, que se refiere únicamente a las 
operaciones revisadas. 

La Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en 20 8, en 
términos g9nerali¡s. la Unid§!_d G�ral de Igualdad de Género y las direcciones gen •rales 
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auditadas, cumplieron con sus objetivos establecidos, la primera en cuanto al des rrollo 
de las actividades previstas en su Programa Anual de Trabajo 2018, y las seg ndas, 
respecto de sus atribuciones relacionadas con el ejercicio de los recursos presupu tales 
asignados a la Unidad General. No obstante, se detectaron inconsistencias que afe taran 
sus operaciones, las cuales se presentan en el apartado correspondiente de este i forme 
y se refieren principalmente a: 

• La Unidad General de Igualdad de Género, acumuló $10,495,905.71 pe os de 
enero a noviembre de 2018, cantidad que reintegró hasta diciembre de es año, 
lo que propició la generación de subejercícios presupuestales. 

• La Unidad General de Igualdad de Género y la Dirección General de Re ursas 
Materiales, por falta de planeación y coordinación en la contratación e · los 
servicios, incurrieron en el fraccionamiento del gasto, al realizar 19 procedim entes 
adjudicatarios en lugar de 2 procedimientos. 

• La Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. reembolsó re ursos 
presupuestales al amparo de documentación comprobatoria que care ía de 
diversos requisitos establecidos en la normativa. 

Con la revisión se determinaron 4 Recomendaciones Preventivas. 

La atención de las recomendaciones preventivas permitirá evitar la generaci n de 
subejércicios presupuestales; asegurar mejores condicio es para este Alto Tribu al en 
la contratación, y garantizar que el eje icio los rec sos se encuentre plena ente 
sustentado por la documentación corr on e te. 

f01lEI Jt!DIC1Al lle lA FIOUW:IOÍC 
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